
REM UNERACION DE LOS MECHOOS DE LA SEGURID AD SO CIA L POR 
ASISTEN CIA  A ASEG U RA D O S DEL REGIMEN ESPECIAL DE TRA BA 

JAD ORES AUTONOM OS DE LA INDUSTRIA Y LOS SERVICIO S

Recentes m edidas del Gobierno han 
extendido a los 1 raba jjuo .'es Autónomos 
de la Industria v de los Servic ios, las p res
taciones de la Asistencia Sanitaria de la 
Seguridad Social, ¡a l m ecida se recoge en 
el contenido del Presupuesto-resum en de 
la Sequridad Social incotporado como ane
xo a 1a Ley de Presupuestos G enera les del 
Estado para 1984, así como en las poste
riores disposiciones sobre cotización (a r
tículo 9 del Real Decreto 46/1984 de 4 
de enero y Orden M inisterial de 3 de 
febrero  de 19 84 ).

Se viene observando que, al incluirse- 
dichos trabajadores autónomos v sus be
nefic iarios en el ámbito de cobertura de 
la mencionada A sistencia Sanitaria , en vez 
de ser provistos del documento o cartilla 
habitual para el d isfru te de dicha asisten
cia , se íes ha provisto de la docum enta
ción esiab leciaa para los asegurados des
plazados — ai menos en num erosos casos 
que se han constaiado—  aún cuando sea 
evidente que continúan resid iendo en su 
dom icilio habitual, lo que ha de enten
derse como irregular. Y ello porque, sin 
entrar en sus posibles m otivaciones (v . g. 
u ig encia , prem ura de tiempo, etc.) cuanto 
am eceae v iene a suponer un perju icio  
para ios facu ltativos afectados, aado que 
tales titu lares y beneficiarios se substraen 
de los cupos correspondientes con su d i
recta incidencia en el cálculo y resultado 
de las retribuciones por coeficiente , ro  
abonándose su atención — sistem a de com
plemento fijo  por desplazados— , o abo
nándose por acto médico en cuantía in
fe rio r a la resu ltante de la aplicación del 
coeficiente .

N O RM A TIVA  A PLIC A B ILE

Los Trabajadores Autónom os reciente
mente integrados con carácter obligatorio 
en la cobertura de la asistencia sanitaria , 
son titulares del derecho a la misma en 
igualdad y sim ilitud con los demás titu 
lares de dicho derecho pertenecientes a 
otros colectivos y , más concretam ente, p e r
tenecientes al Régimen General al que se 
asim ilan a tal efecto y , en consecuencia, 
deben ser integrados en los cupos a que 
se re fie re  el art. 111 de la Ley General 
de la Seguridad Social y  sus normas de 
aplicación y desarro llo , cupos que han de 
se rv ir  de base para el cálculo y determ i

nación de las retribuciones de los M é d i
cos afectados oor el sistema de coefic ien
te capitativo .

A  tal respecto, y en aplicación del a r
tículo 116 de la Ley General de la Segu
ridad Social, el art. 30 del Estatuto Ju r í
dico del Personal Médico de la Seguridad 
Social p revee — en su apartado 1.1—  el 
derecho al sistema de retribución fiia  por 
cada titu lar del derecho a la asistencia 
sanitaria que tenga asignado, sistema que- 
desarro llan y  aplican la O rden M inisterial 
de 28 de febrero  de 1967 y una larga se
rie de disposiciones que determ inan y ac- 
tualidan su cuantía.

Por su parte, el art. 33 del referido  E s 
tatuto Ju ríd ico  establece — como com ple
mento—  una retribución com plem entaria 
por la asistencia a los titu lares del dere
cho con m otivo del desplazam iento tem 
poral de éstos a localidad distinta de su 
residencia hab itua l; dicha retribución com
plem entaria se desarrolla v  concreta en la 
Norma sépt'ma de la O rden de 28 de fe 
brero de 1967 y serie  sucesiva de d ispo
siciones.

Es de advertir que la norm ativa ap lica
ble a dicha retribución com plem entaria, 
desde su antecedente constituido por  el 
citado art. 33 del Estatuto Ju ríd ico  del 
Personal M édico, y  pasando por las O r
denes M in isteria les de 28 de m arzo de 
1966, 28 de febrero  de 1967, 25 de ju 
nio de 1973. 21 de enero de 1977, 2S de 
abril de 1981, 13 de enero de 1982, 19 
de mayo de 1983 y hasta la norm ativa hoy 
vigente , establece y regula obefivam eníe 
qué se entiende por asistencia sanitaria a 
asegurados o beneficiarios desplazados. En 
su virtud se entiende por tal — y conse
cuentem ente por desplazados—  la que 
afecta a personas con derecho a la asisten
cia a desplazados tem poralm ente fuera de 
la localidad de su residencia hab itua l, cual
quiera que sea el m otivo del desp laza
m iento, siem pre que se haya provisto de 
la oportuna docum entación que acredite 
tal condición y circunstancia, docum enta
ción que habrá de exp ed ir la Entidad G es
tora.

En consecuencia, es evidente ru é  una 
actuación por parte de la Adm inistración 
de la Seguridad Social como la comen
tada, es incorrecta e ilega l, habida cuenta 
que los indicados asegurados deben ser 
adscritos al Médico que corresponda en.
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